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BOLETI OFICIAL.
PROVINCII A D IE CO3UDOLVIG

La % leyes y las disposiciones generales del
b:erno son obligatorias para cada capital de
vincia desde que se publican oficialmente en
y desde cuatro dias despues para los demas
blu g de la misma provincia. Ley de 3 de
vimbre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Ge fe 1)01 tick) respectivo, por cup con-
ducto se pasaran ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de de
1839, y 31 de Octubre de 18Vi.
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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM. 50.

El Excm* o. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 24 de Diciembre ültimo
me ha comunicado la Real &den siguiente.

Presupuestos. —Convencida la Reina (Q. . G.)
de la necesidad de que se observen escru in-lo

saniente las disposiciones dictadas sobre el cum-
P linnento de los presupuestos provinciales y mu-nici i m les, con especialidad en la aplicacion:ex-
elusiva de los créditos autorizados en ellos ä
los servicios para que se reclaman, pues que
de otra suerte seria de todo, punto ilusoria laformacion y a p robacion anual de aquellos t i m-posible regu larizar la adniinistracion de los fon-
dos d& las provincias y de los _pueblos hasta
el grado que el Gobierno desea, S. M. 'ha te,-
nido á bien resolver:

1 • ° 
Que los presupuestos provinciales se •Ile-ven ú ejecucion por los Gobernadores de pro-

vincia en los mismos términos en que hayan
Sido ,aprobados por S. M ; y ' los Alcaldes porSU 

imite se atengan tambien estrictamente, res-
pecto de los presupuestos municipales, ä la Realaprobacion, 6 ä la del Gobierno de provincia,s
egun que dichos presuestos deban obtener una

ú otra conforme á lo dispuesto en el articulo
98 de la ley de 8 de Enero de 1845.

2.° No podrán por consiguiente, bajo ningun
concepto, los Gobernadores ni los Alcaldes al-
terar los términos de la Real aprobacion, es-

. tando facultados únicamente para solicitar las adi-
ciones Ö modificaciones que fueren indispensa-
bles, observando los trámites y formalidades que
prescribe la ley y las diversas disposiciones - pos-
teriores expedidas por este Ministerio.

3.° En tal concepto serán excluidas de las
cuentas todas las partidas que en ellas se da-
ten con exceso ä los creditos aprobados en pre-
supuesto, y las • diferencias de mas que proce-
dan de haberse aplicado, sin la debida autori-
zacm previa, cantidades de un articulo 

á losservicios de otro.
4.° De las exclusiones mencionadas en la

disposic.on anterior serán in 1n diatan iente res-ponsables (exigiendose mancomunadamente el
reintegro de- •su importe) el Gobernador de pro-
vincia que haya dispuesto el pago , .el
Interventor, 	 r el Depositario que lo satisfaga
por lo que toca á H los timdos provinciales; y
respecto á los municipales, la responsabilidad so
hará efectiva en igual forma contra el Alcalde,
el Secretario de Ayuntamiento y el Depositario.
Lo que comunico á V. S. de Real Orden para
su intehgencia y cumplimiento, y que lo haga
entender á los mismos fines á los Ayuntamien-
tos de esa provincia.

La que he dispuesto- se inserte . en este
periódico oficial para su • mas exacto cumpli-
miento por quien corresponde; y para que en
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su 4l1 no 1-veda alegarse' i:n(-Tancia , • se toma-

aeta en !) primera sesim que velehre la ts;)r-

i nracio9 en que conste que quedan enterados el
Alcalde, el .Secretario - y el Depositario.

-Córdoba • 19 de Enero de .1851.-:-E. G.,
Juan .13. Euriquez...

ClacuLATI NUM 48.

.Segnn lo .dispuesto en el !leal decreto de
-31 de Enero . de 18%9 comunicado por el Excmo.
Sr. ' Ministro de la Gober'nacion en 2 de Febre-
ro de 1850, Boletin -núm. 23 , los presupues-
tos municipales y de Beneficencia para el año
de 1852 (leben remitirse al Gobierno .de S. M.

y al de , esta.. provincia antes de I
• ° de Abril.

Para que este servicio Ilf) sufra el menor entor-
pecimiento, he acordado recordarlo á -VV. encar-
gandules muy particularmente que procedan á
formarlos con toda brevedad en términos que se
hallen precisamente en eSte Gobierno para el ül -
uno dia del meS de 'Febrero próximo sin fhlta

alguna, cnyo efecto les remitiré por el cor-
reo los ejemplares • necesarios.

Estando muy- recomendado por el Gobierno

•fk S. M. 'que en ellos se fijen algunasc,antidades
para Caminos vecinales,- replantacion de --arbo-

lado y 'calamidades públicas, espero que pe-
netrados VV. del interesante objeto de estas me-
didas, votarán las cantidades que -consideren con-

venientes á--dicho
Córdoba 14 , de -Enero de /1 851 .—E. G.,

Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR NUM. 53.

P . y • s. ð .P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de destacamento de Guardia Civil y mas
'dependientes de 'mi autoridad, que intenten . la

-captura 'cle los hombres 'cuyas'Serias se espre,-
san, y 'devolucion de objetos indicados; remi-
tiendo unoS y . otros á mi disposicion, Si son
'habidos.

Córdoba 16 de Enero- de I859.—E.. G.,
Juan Bautista -.Enriquez.

SENAS.

Uno alto, capa negra.
Otros dos' regulares; todos con sombreros

redondos y escopetas.-

Efectos robados.

Cmcm.AR NUM. 59.

l‘lineria.—lle tenida 	 bien admitir á D.
Paspio Rodrignez el. denuncio Je la mina de .

cobre «San. Rarael Areangel,» sita en„Aérmino

de 1hornachue103.
Córdoba 16 de Eneró

Juan B. Enriquez.

CIRCULAR NUM 55.

Mineria.-llabiendo trascurrido con gran exceso
el término para ratiticarse 1Y.- José Bosi.lo en el de-
nuncio que ea 3 de Junio Se le admitió de la
!Ilion de cobre «Descuido,» sita en término de
Obeji), :he tenilo ú bien anular dicho denuncio.

Córdoba 16 - ole Enero de .1851.—E. G.,
Juan B. Enríquez. 	 ;

CIRCULAR NUM. 54.

Minería .—Habiendo trescurrido con exceso
el término para que D. Manuel Zaldivar se
ratificiise en el denunció del terrero, « himno,»
sita en término de Santeetifemia; he tenido
bien anular dicho denuncio.

Córdoba 16 de Enero de 1851'.—E: .6:
Juan Bautista Enriquez;

CIRCULA ' mim. 55 .

Minería.--41-labiendo' trascurrido con exceso el
término) para que D. Antonio Zaldivar se ratificase
en el denuncio que en 93 de Octubre se le
admitió del' terrero «Orbe » , sita en término de
Santaeulunia; he tenido á bien anular dichó de-
nuncio.

Cordoba 16 de Enero de 1851.—Juan B.
Enriquez.

CIRCULAR Num, 57.

Mineria.—Siguiéndose perjuicios de conside-
racion á los interesados de'que los Sres. Alcal-
des de esta provincia dilaten un solo dia la
entrega de documentös 'de minería y. la eva-
cuación iäpida informes relativos al . ramo
que estinio conveniente , eXigirlés; prevengo . á to-

dos los Sres. : Alcaldes :de esta provincia que
en lo sucesi'vo',denhestren la mayor diligen-
cia en 'todo: asunto de Minería, evitándose de
este modo la responsabilidad pie se exigirá en

de 1851.—E. "G.;

Unos . calzones y chaleco 	 de paño Calo, una

rapa basta 	 c( n 	 vueltas verdes, 	 un 	 ves.ido 	 de

COCO, un 	 inanton 	 de 	 estambre 	 y 	 una escope-

Caso 	 necesario.
Córdoba 16 Ole Enero de 	 1851.—Juan B.

Enriquez.

ta y 	 frascos. CIRCULAR NUM.

Cmcm.An NUM. 51.
• Minería.—lle 	 tenido 	 á 	 bien 	 admitir 	 i 	 D.

Mineria.—lle tenido ä 'Asen admitir ä D. Luis
Albergony 	 el 	 denuncio 	 de 	 la 	 ruina 	 de 	 plomo

«La Precama,» 	 sila 	 en . • térinino 	 de 	 Córd(la.

i'Áír , (la 	 16 	 de Enero 	 de 	 1851..---E.

Juan 	 Bautista 	 Enriquez.

Antanin 	 Tastet 	 el regisiro 	 de 	 cuatro 	 pertenim-
cias 	 de 	 la 	 mina de -carbon «Bela Carlota,»
eti 	 término 	 Belndz.

Giillolnk 16 	 de 	 Enero 	 de 	 1851.—E 	 G.,

Juan- Bautista 	 Enriquez.
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COMISION DE INSTRUCCION PRIMAR IA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR N1(31. 49.

ANUNCIO.

En virtud de lo prevenido en la Real (ir-
den de 7 de Junio último se declarán vacan-
tes para ser provistas por' oposicion desde 15
de Febrero' próximo las escuelas de instruccion
primaria siguientes:

DE NIÑOS.

La elemental de Bujalance dotada act:ia
mente con la cantidad (12 2190 rs. pero que
dAera devengar la de Z3000 desde su provi-
sion, cobrándose hasta la totalidad cuando es-
té aprobado . y rija • el presupuesto del año ve-
nidera.

• Ascienden las retribuciones anuales 'de los
niños no pobres ä unos 840 rs. con casa y lo-
cal para • la escuela y se .cobra, por trimestres:
deberá proveerse en maestro de escuela superior.

La de Encinasreales . Y la de Palenciana, con
3000 rs, de dotacion anual, pagaderos par tri-
mestres de' los bnclos inunicipaleS y asignaci;):1
para casa , de los mita ) a›ce.teliendo las re-
tribuciones de los, niños no pobres en cada una
de estas poblaciones á 600 rs.

DE NIÑAS.

Las de Pedroche, Villaviciosa,
y Villa del Rio con 2000 rs. de dotacion, asig
nacion . para casa, y ademas las retribuciones
que. tienen derecho, que no pueden fijarse po
sof• de nueva instalacion. Se proveerán adema
las escuelas que vacaren . desde la publicaeioi
de este anuncio, hasta los actos de oposicion. Es
tos se verificarán en 'un salon del Gobierno d
provincia, empezándose ä las nueve del dia
signado.

Las personas que aspiren ä oponerse pre
sentarán sus solicitudes con 6 dias de antici
pacion acompañadas de lös decumentos que di•s-
pone el Real decreto de 93 de Setiembre de
1817. , Seguirán las oposiciones de las maestras
-á las de los maestros, alternando los exáme-
nes para , mejora de dotacion,' y debiendo los
aspirantes 1.1' ella presentar los . mismos documen-
tos Prevenidos. 	 .

Córdoba 49 de ' Enero de 1851.-Inan 13.
Enriquez.—Francisco de Borja Pavon, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Cañete las Torres.

CIRCUIAR NI,31. 60.

D, Pedro Juan de Lara y Gutierrez, Al-

a

e

Cincel...la N1331 :;0.

Minerfa.—Ile tenido á bien admitir ä D.Antonio Tastet el registro de' cuatro.pertenen-cias de la mina de carbon «La Ballena,» sitaen término de Belindi.
C6rdoba 16 de Enero , de 1851. —E. G.,

Juan Bautista Enriquez. •

CIRCULAR NUM. 61.

. El Sr: Subsecretario del Ministerio de Co-
mercio, Instruccion y Obras públicas, con fecha1. 0 del actual me dice lo 'que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
truee ion y Obras públicas, dice con esta fecha
al Director general de Instruccion pública, losiguiente.

«filmo. Sr.—Enterada la Reina . (Q. D. G.)de las ci rcunstancias especiales y de los niári-
ros que concurren en los • maestros de instruc-

. 	
cion primaria superior D. Man uel Galindo y I).. :Genaro de la Calle y Berzosa,-.se ha dignadoS. M. concederles la aptitud necesaria para que
puedan obtener plaza de Inspector y des-empeñar
la enseñanza en las escuelas normales del Reino.
Mas habiendo llamado la atencion de S. M. lafrecuencia con que se repiten solicitudes de es-
ta especie, y deseando ponerles término y abrir
s in embargo el camino ä los Profesores de -mé-
rito distinguido que , no han podido estudiar en
las escuelas normales superiores para aspirar älos beneficios de las últimas disposiciones , se
ha servido S. M. mandar (lúe en tales casos seobserven las siguientes reglas.

L a Que el aspirante ha de haber estudiado
dos años en escuela normal antes de .1a reor-ganizazion dé estos establechnientos 6 'ejercido
diez años el magisterio.

2 .a Que se forme expediente con informe
.del Inspector y de la comision superior de la.provincia con respecto ä los. , méritos contraidospor el inferesadoHy con certificaciones de ha-ber observado la' mejor conducta en todos los
Pueblos donde hubiere enseñado.

Aprobacion de este expediente por la
Direccion general de Instruccion pública conce-diendo Permiso para optar á la gracia que sesolicita.

y 4. a Un exämen ante. el Tribunal creado„para examinar ä los que han seguido toda lacarrera de ' maestros normalistas.
De Real órden lo digo a V. S. para losefectos convenientes..»
Y de (Salen: tambien de S. M. comunica-

,
da por el espresado Sr. Ministro' de comercio,• Instruccion y Obras . públicas, lo digo á V. S.. para los efectos oportunos. . ö

Lo que he • dispuesto se inserte en este pe-riódico, oficial para que llegando á conocimientode los in teresados pueda tener exacto cumpli-miento.
COrdaba 15 de Fuere de 1851.—E. G.,-.111i1 II Bautista Enriquez.-
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calle Constitucional de esta villa y Presidente
de su Ilustre Ayuntamiento.

llago saber: que hallándose concluido él pa-
drorr de riqueza sobre que ha de jirar el re-
partimiento de la contribucion de inmuebles, cul-
tivo y -.3anaderra en el presente año, el Ayun-
tamiet4to ha acordado se exponga al público por
termino de 8 dias contados desde esta fecha para
que los comprehendides en él, asi vecinos como fo-
rasteros . puedan enterarse de sus partidas y hacer
las reclamaciones sobre los agravios que pue-
dan 'habérseles inferido; en la . inteligencia que
transcurrido este término no serán oidos, y les

pararä el perjuicio que haya lugar.
Cañete las 'U wres 14 de Enero de 1851.

—Pedro man de Lara.--T. A. D. A., Francis-

co 3. Berregb, Srio.

enutiornremEnuroprersomminceramez 

AVISOS.

A los aficionados de plantas.

El señor Voyral, horticultor, individuo de
las sociedades de horticultura de Löndres, Har-

lem, Gand, y Paris, tiene. el honor de anun-
ciar á los amantes de flores, que acaba de
llegar á esta con un hermoso surtido de plan-
tas de llores y frutas, las mas raras y de las
mas nuevas que se hallan en el comercio, ven-
diendo todo á precios muy equitativos. El se-
ñor Voyral no permanecerá mas que 8 dias.
El despacho está -abierto todos lo\; dias des--

las 9 las 5, calle de la Librería casa de D. Eduar-
do Santos.

Se arriendan para desde 1.° de Enero de

1852 I . s cortijos nombrados Higuera y Carca-
Unos y el de Cañada Blanca, situados el pri-
mero en el termino de la Bambla y el se-
gundo en los de dicha villa y el de la de San-

La persona á quien aconiode podrá diri-
girse al EXcmo. Sr. Conde de Gavia, ä quien

pertenecen citados prédias.
••••••n•

A voluntad de su dueño se venden la ca-
siguientes:

• Una 'casa principal núm. 39 frente de la

Puerta del Perd )F1 annieblada.
Otra núm. 38 en la misma calle, ambas

libres de todo gravamen.
Otra núm. 9 calle del Lustre, Parroquia

del Espíritu Santo; campo de la Verdad.
Y otra- sin número calle de Ja Haza, en

la misma Parroquia y ambas libres tambien
de todo graVánlen•

A la persona que le. acomöde todas ó al-
guna de las tincas expresadas, podrá avistarse
con Doña Antena Cabrial que Vive en la ca-

sa núm. 39 frente de la Puerta del Pe:don ya
citada para tratar de su ajuste.

SOCIEDAD

DE PUM DE TOROS DE CA3D0311.
Segun lo acordado- por . esta Sociedad se

anuncia al público el arrendamiento de dicha
plaza por uno ó mas años, bajo las condiciones
que la misma tiene acordadas y que se mani
l'estarán.

La persona ä quien le acomode hacer pro-
posiciones podrá acudir á casa del Sr. D. José
García y Cabello, Presidente de la Sociedad, que
vive calle de Santa Clara núm. 7 en cl término de
un mes contado desde la fecha de la publica-
clon de este anuncio.

Córdoba 9 de Enero de 1851.,Francisco
Vergel, Secretario.

Quien quisiere arrendar para desde 1 . O de

Enero de • 1852 los cortijos nombrados Casablan-
ca -y los Mochos alto y bajo, compuestos de
1488 fanegas de tierra, situados en la campi-
ña de este término, acuda á hacer proposicio-

nes á la Secretaria del E. S. Marqués de Gua-
dalcazar, SU dueño, - donde se enterará de las
condiciones con que se ha de verificar el con-
tratos

e.n•n•n•

Los compradores de fincas del Estado cu-
yos plazos han cumplido, concurrirán ä satis-

facer sus descubiertos á la Administracion del
ramo, para evitar el apremio y quiebra de sus
fincas. LOS ' contribuyentes por rentas y réditos
de censos satisfarán igualmente sus débitos, cui-
dando los de los partidos de cangear los recibos
interinos que les facilitan los Administradores su-
balternos por cartas de pago formalizadas por
esta Administrarion. Córdoba 10 de Enero de

1851.—Francisco Javier Manjon.

Hasta el 15 del presente mes se admi-
' tiran propuestas para el arrendamiento de
los cortijos llamados Cuarto de los Alarnos,

• Cuarto Carrilleio, Cuarto del Rio, Cuarto
Nuevo, y la Maianza, situados los cuatro
prime .ros. en el término de esta ciudad, y
el quinto en el de Ecija; pertenecientes to-

. dos al Excmo Sr. Marqués de Malpica.
Quien quisiere hacer proposiciones para al-
guno de ellos , se dirijira ñ D. Francisco
Milla, que vive en la casa núm. 5, calle de
los Deanes; teniendo entendido que el ar-
rendamiento principiara en 1." de Enero
de 1852.

•
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CzYBDOBA.—Imprenta de D. Juan Montó,'

CALLE LiE LA LIBtERIA NUM. 66.
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